
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

MONTERÍA   -    CÓRDOBA 

 

Referencia de proceso 

RADICADO 23-001-31-03-004-2022-00296-00 

CLASE DE PROCESO VERBAL. 

DEMANDANTE PAULA ANDREA CARDENAS. 

DEMANDADO TERMONBONDEADOS INDUSTRIALES S.A.S. Y 

OTRA 

 

El apoderado judicial demandante allega reforma de la demanda inicial a través de la cual se 

incluye nuevos hechos y pretensiones. Se añadió como nueva prueba un testimonio, y unas  

pruebas documentales adicionales. 

 

A continuación, se provee respecto a su admisión verificando si la demanda reformada 

cumple con todos los requisitos formales:  

 

Visto que los documentos adicionales que la parte demandante menciona en la reforma de la 

demanda y   pretenden hacer valer en el presente proceso no se encuentra incorporados en el 

escrito, se denota el incumplimiento a lo estipulado en el inciso 3 del artículo 84 del CGP y 

el inciso 3 del artículo 93 del CGP. 

 

Así las cosas y conforme al numeral 2 del artículo 90 del CGP el Despacho inadmitirá el 

escrito que reforma la demanda inicial de la referencia, concediéndole un término de cinco 

días, a fin que el vocero judicial de la parte actora presente la reforma de la demanda 

subsanando los yerros antes anotados, so pena que sea rechazada.  

 

Por lo expuesto el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Montería, 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. INADMITIR la reforma de la demanda presentada por el extremo demandante 

por lo expuesto en la parte considerativa de este proveído, en consecuencia, se le señala a la 

parte demandante un término de cinco (5) días a efectos de que subsane los defectos anotados, 

so pena de que sea rechazada de acuerdo a lo previsto por el artículo 90 del Código General 

del Proceso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CARLOS ARTURO RUIZ SAEZ 

 

EL JUEZ 
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